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RESOLUCIÓN NÚM. 15 SERIE 2023-2024 

PARA AUTORIZAR LA CONCESIÓN DE UN BONO DE RETENCIÓN, Y 
OTROS BENEFICIOS, A LOS EMPLEADOS DEL CENTRO DE CUIDO 
DIURNO MIS PRIMEROS PASOS (CHILD CARE) DE CONFORMIDAD CON 
EL CONTRATO DE DELEGACIÓN DE FONDOS DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA LABORAL (PAL) EN VIRTUD DEL AMERICAN RESCUE PLAN 
ACT (ARPA) DE LA ADMINISTRACIÓN PARA EL CUIDADO Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ DEL DEPARTAMENTO DE LA 
FAMILIA; Y PARA OTROS FINES 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, 
conocida como Código Municipal de Puerto Rico, (Ley 107-2020) 
en su Artículo 1.008, Inciso(o) establece la facultad municipal de 
ejercer el poder legislativo y el poder ejecutivo en todo asunto de 
naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad 
y en su desarrollo económico, social, cultural, en la protección de 
la salud y seguridad de las personas, que fomente el civismo y la 
solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y 
actividades de interés colectivo, con sujeción a las leyes aplicables. 
Además, en su Artículo 1. 018, Inciso(n), establece la facultad del 
alcalde de propiciar, por conducto de la Oficina de Recursos 
Humanos, el desarrollo de programas dirigidos a mantener un 
clima de trabajo que contribuya a la satisfacción, motivación y 
participación de los empleados y funcionarios municipales. 

El Artículo 2.056 de la Ley 107-2020, supra, reconoce que los 
municipios podrán utilizar otros métodos de compensación para 
retener, motivar, y reconocer al personal, entre los que se 
encuentran las bonificaciones, las cuales define como: " ... 
compensación especial no recurrente y separada del sueldo que 
puede concederse como mecanismo para reclutar, retener o 
premiar a empleados o grupos de empleados que cumplan con los 
requisitos que se establezcan previo a su concesión". 

La Administración para el Cuidado y Desarrollo Integral de la 
Niñez (ACUDEN), ha creado el Programa de Asistencia Laboral 
(PAL), con el propósito de canalizar el uso de fondos provenientes 
del ARPA y lograr la asignación de recursos a los proveedores 
elegibles para el pago de beneficios y costos asociados al personal 
y empleados tales como bonificaciones, planes de seguros de salud 
y gastos de transportación. 

La Administración Municipal de Arroyo, luego de someter una 
propuesta bajo .el PAL y haber recibido la aprobación de la misma, 
suscribió el 9 de mayo de 2023, un acuerdo de delegación de 

fondos mediante el cual se provee para la otorgación de un bono de 
retención, pago de plan médico (balance pendiente luego de 
aportación municipal) y gastos de transportación a los empleados 
del Centro de Cuidado Diurno Mis Primeros Pasos de Arroyo. El 
acuerdo de delegación de fondos se hace formar parte de la 
presente Resolución. 

La Administración Municipal somete para autorización del 
Honorable Cuerpo de la Legislatura Municipal la entrega del bono 
de retención autorizado por la ACUDEN conforme al contrato de 










